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1.0 I NTRODUCCIÓN 

vacunar a una persona no es lo mosmo que inmunizarla. por lo que. la cadena de red de frío tiene una 

funcoón preponderante en el Programa de Vacunacoón Universal. toda vez que. con esta se mantoene 

la calidad de las vacunas y toxoides que se apliCan. 

Según el Manual de Vacunación 2021. emitodo por la Secretaria de Salud en ei"Capítulo 4. Red de Frío'' 

pág. 36 a la letra dice que: "Lo OrgomzoCión Ponamer~cano de lo Salud define o la red o cadena de fria 

como el sistema loglscica que comprende los recursos humanos, macenoles y procedimientos, necesarios 

para llevar a cabo el olmacenamienco, conservación y transporte de las vacunos en condiciones óptimas de 

remperoturo, desde ellvgor de fabriCaCión, hosco el StCta de vacunación de las personas· 

Los diversos procedimientos y acttvidades se organiLan en doferentes niveles dependumdo de> la 

estructura y organización de la Instotucoón, por lo general se odentifican cuatro niveles: nacional, estatal 

o delegacional. junsdiCcoonal, munocopal o regional y el local o zonal. 

J 

' 

Cada uno de los procedimientos que forman parte del sostema toenen la finalidad de mantener las 

caracteristicas químocas. físicas y biológicas de cada uno de los componentes de los productos 

boológocos para asegurar la calidad de los mosmos hasta el momento de su aplicacoón en la población, 

por lo anterior, un componente fundamental en la operatovidad del Programa de Vacunacoón Universal 

es el correcto manejo de la cadena red de frio para mantener en cada nivel la conservación de los 

productos biológicos dentro de rangos de temperatura establecidos y evitar que pierdan la capactdad 

de onducir la respuesta esperada en el sostema inmunológiCo. 

Un error en los procedomoentos técnlco·adminostratlvos o en algún eslabón de la cadena de red de frfy 

'"" <Omp,om•• 1• uiOd•d d• lo> P'Odo«~ """"o' po' lo qoo. " '"'""':'"""'i OQ"'po ( 
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adecuado, personal de salud con capacitación específica sobre los procedimientos y manejo en los 

diferentes niveles de la estructura operativa de la cadena de frío además de financiamiento 

permanente. 

De acuerdo con el Manual de Vacunación 2021, no obstante, de que se realizan las actividades en 

apego a la normatividad, durante el desarrollo rut1nano de las actividades en los servicios de 

inmunizaciones, es probable que se manifiesten situaciones de emergencia que generalmente se 

presentan por Falla técnica o mecánica de la unidad refrigerante, por interrupción de la energía 

eléct rica, negligencia, falta de capacitación en el manejo de los equipos. entre otros, para prevenirlo 

es necesario disponer de un Plan de Contingencia para responder de manera efectiva. lo que reducirá 

la posibilidad de que ocurra un accidente en la cadena de red de frlo que ponga en riesgo la calidad 

de los productos. 

un accidente de la cadena de red de frío ocurre cuando los productos biológicos son expuestos a 

temperaturas de refr igeración menores a +2 •e o mayores a +8 •c. lo que acelera la pérdida de 

potencia de éstas. En el caso de vacunas que requieren ultracongelación y/o congelación, se considera 

accidente de la cadena de red de frío cuando se exponen a temperaturas fuera de los rangos 

establecidos en las especificaciones técnicas para su conservación. 

El presente Plan de Contingencia en accidentes de la Cadena de Red de Frío del Programa de 

Vacunación Universal, está conformado de forma enunciativa por los siguientes apartados: 

introducción, objetivos del Plan, actividades generales del Plan de Contingencia, personas 

participantes en la planeación, directorios actualizados de la unidad de salud primaria y receptora y 

recursos disponibles, con los cargos y responsabilidades de cada persona servidora pública que 

participa en el plan de contingencia. en el apartado de evaluación, se ubican los ar1exos de eventos ~ / 

acontecidos y por último las firmas de autorización. / 

{'1 1-t ~rr 
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2.0 OBJETIVO DEL PLAN 

OBJETIVO GENERAL 

Contar con una herramienta operativa que facllote al equopo de salud la evaluacoón de nesgos ante 

eventualidades o desastres naturales (como huracanes, inundacoones.. sismos, incendios o 

Interrupciones en el suminostro eléctrico) que puedan afectar el funcionamiento de los equipos 

refrigerantes Instalados. y que, en consecuencia, comprometan la conservación y almacenamiento 

adecuado de los productos biológicos al no mantenerse dentro de los rangos de temperatura 

establecidos. 

OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

a) Establecer las actividades a realizar por cada una de las personas servodoras públocas 

responsables del resguardo de los productos boológocos en el área de Red de Frío o en el 

almacén de vacunas jurisdoccoonal ante un accidente en la cadena de red de frío 

b) Identificar los recursos disponibles para realizar las actividades en el área de Red de Frío ante 

una eventualidad, a fin de preservar la conservación de los productos biológicos en 

temperaturas óptimas y normadas. 

e) Establecer los mecanismos de coordinación interinstitucional y eKtra lnstotucoonal para el 

resguardo de los productos boológocos en el almacén de vacunas ¡unsdoccoonal. ante un 

aCCidente en la cadena de red de frío. 
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3.0 PLAN DE CONTINGENCIA EN ACCIDENTES DE LA CADENA DE RED DE FRÍO. 

De acuerdo con el Manual de Vacunactón 2021. emttido por la Secretaría de Salud, es indispensable 

dtsponer de un plan de contingencia que permtta anticiparse y responder de manera oportuna ante 

eventualidades o desastres naturales. que puedan comprometer la tntegndad y el funCionamiento de 

los equtpos fngorificos instalados en los distintos niveles de la cadena de red de frío. Este upo de 

situaciones representa un riesgo signlficiltivo para la conservación de los productos biológicos. ya que 

lJna falla en la cadena de trio puede afectar Sl.l calidad, eficacia e inmunogenicidad. 

Ame un posible rompimiento en cualql.liera de los eslabones que conforman dicha cadena, es 

tmprescindlble implementar acciones inmediatas y contar con un sistema previamente establecido 

que garantice la conservación adecuada de los insumas btológicos. El plan de conttngencia debe ser 

aplicable en todas las instancias del Sector Salud y en todos los mveles de operaCión: estatal, 

junsdicctonal y local. 

3.1 ESTRATEGIAS GENERALES PARA PREVENIR ERRORES EN LA CADENA 

DE REO DE FRÍO. 

Acorde con el Manual de Vacunación 2021, emitido por la Secretaría de Salud el instituto Nacional de 

1 nfermedades Respiratorias (INER) Ismael Cosío Villegas. a través de la persona encargada de la 

Cadena de Red de Frío, se establecen las siguientes estrategias para respaldar la correcta operación 

de la cadena de red de frío y preventr fallas que puedan comprometer la conservación de los produaos \ / 

btológtcos: ~ 

1 \ 
'-e 1 ~ ~ 

1. Identificación de unidades estratégicas: 
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A) Unidad local: Refrigerador de emergencia. 

Ola 

06 

Mes Año 

10 2025 

B) Unidad externa: Al macen de Vacunas de lajunsd•cción Sanitaria Tlalpan (Punto 5.2) 

Hoja: 

5 

2. Red de comumcaCión: Se implementan los canales de comumcación vía telefóntca y mensa¡ería 

instantánea entre las áreas donde se localizan las unidades estratégicas, a fin de coordinar 

acciones oportunas. 

3. Astgnación de responsabilidades: Se definen las funciones del personal tnvolucrado en el 

manejo de la cadena de red de frlo, considerando su nivel de participación, con el objetivo de 

mejorar la respuesta ante cualquier eventualidad. (punto 3.2 del Plan) 

4. Capacitación: 

A) Semestral al personal de enfermería de los turnos nocturnos, involucrado en el plan de 

contingencia relac•onado al mane¡o de los btológtCos y del funcionamiento de los equipo~ 

frigoríftcos en caso de un accidente de red de trio. 

B) Mensual: Al personal de enfermeria adscnto al área Prevemiva. de la Coordinación de SaltJd 

Ocupacional y Preventiva de pnmer contacto con la Red de Frío. 

S. Supervisión penódica: El personal de Enfermerfa ¡efa/e de servicio y titular de la Red de Frie 

real izar evaluaciones cada tres meses al personal del área de vacunación veriftcando: 

A) El cumplimtemo de las acciones del Plan de Contingencia. Y
. 

8) verificar las competencias del personal que parttcopa en el Plan de Conttngcncoa. 0 
J 

J' f c{1 ('(, 
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C) Revisión del estado físico funcional de las unidades refrigerantes que Integran la c<Jdena de 

red de frío, asi como la verificactón de los mantenimientos preventivos, se encuentre en 

uempo y forma de acuerdo a lo establecido en el manual 

6. Doagnóstico técnoco: Gesttonar, en coordinación con la persona titular del Departamento de 

Ingeniería Biomédica. la realización de doagnósticos técnicos por parte de la empresa 

responsable del mantenimiento preventivo y correctrvo, con el ob¡etrvo de evaluar 

semestralmente el estado y desempello de los equipos frigoríficos e identificar oportunamente 

necesidades de mantenimiento, sustitución o mejora, garantizando, asr el correcto 

funcionamiento, como medida preventova de accidentes, el biológico se coloca en el refrigerador 

de emergencia durante el servocio de mantenimiento. 

7 Abasto de equipos e insumes: Gestionar el suministro oportuno de los equopos e insumes 

necesanos para el funcoonamocnto adecuado de la cadena de frío. 

8. Verificación de fuentes de energía: Verifocar el adecuado funcionamiento de la fuente de energía 

de la unidad refrigerante. incluyendo sistemas alternos ante interrupciones eléctncas cada seis 

meses por parte del servicio de mantenimiento operativo de acuerdo a sus procedimientos. 

9. Análisis de incidentes: Registrar, analizar y reportar oportunamente los eventos o accidentes 

::~:,::" '" lo "''" d• '"' d• f<lo, • fio d• lmpl•moo<o< modidO> ''~'"'"" ~ 
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3.2 ACTIVIDADES MÍNIMAS DIARIAS PARA LA CONSERVACIÓN DE LAS 

VACUNAS. 

1. Verificación y registro de temperatura: Cada 4 horas, venf1car la temperatura de la unidad 

refrigerante que contenga las vacunas, y registrar correctamente los valores en la hoja "'Gráfica 

de Registro y control de temperatura· (Anexo G), conforme a los lineam1entos establecidos por 

el Centro Nacional para la Salud de la Infancia y Adolescencia (CENS!A). 

2. Rev1sión al término de la jornada: Comprobar que los equ1pos refngerames y de congelación 

Cierren hermétiCamente, mantengan las cond,ciones óptimas de limpieza y que la fuente de 

energía eléctnca funCione adecuadamente. Asimismo. venficar que la toma de la corriente y el 

enchufe se encuentren íntegros y correctamente conectados. 

3. Inspección de termómetros. Venflcar las condiCiones de los termómetros InStalados en las 

un1dades refrigerantes yverofiCar que sean calibrados y certificados por lo menos una vez al año, 

de acuerdo con la normativa v1gente. 

4. De manera extraordinaria y en caso de emergenc1a por no contar con una un1dad refrigerante 

funCional. se debe sellar con tela adhesiva la umdad refrigerante que contiene los b1ológ1Cos y 

colocar en la parte frontal un letrero con la leyenda: "NO SE ABRA". Hasta que se resuelva el 

Incidente. 

4.0 RECURSOS DISPONIBLES 

Para la atención oportuna de accidentes en la Red de Frío, se debe establecer la coordonación entre~ 

~f ~ 
\ 
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personal responsable de las distintas áreas involucradas, debiendo contar como mínimo con: 

4.1 RECURSOS HUMANOS 

• (1) Tit ular del Departa memo de Epidemiología Hospitalaria e Jnfectología. 

• (1) Médico/a Epidemiólogo/a. 

• (1) jefe (a) de turno de Enfermería. 

• {1) Persona responsable de la Red de Frfo. 

• (1) Personal de Enfermería adscr ito al serv•cio. 

• (1) Titular del Departamento de Ingeniería Biomédica. 

• (1) Titu lar de la Oficina de Mantenimiento Operativo. 

• (1) Tit ular de la Oficina de Transporte. 

4.2 RECURSOS MATERIALES 

Identificar los equipos e insumos disponibles para llevar a cabo las acciones necesarias: 

• (1) unidad refrigerante de 17.6 pies con termo grafocador. 

• (1) unidad refrigerante de 17.6 pies de emergencia 

• (1) Congelador de S pies. 

• (S) Termómetros de Vástago. 

• (1) Termómetro digital certificado 

• (2) Termos de capacidad de 9 litros. 

• (1) Termos de capacidad de 45 y 90 litros. 

• (18) Paquetes refrigerantes para termo. 

• (5) Vasos contenedor perforado de aluminio. 



Salud ~ '1 INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES 

~!¡ RESPIRATORIAS 
~O'tll!\tltS.W INER ISMAEL COSÍ O VI LLEGAS 

DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGIA HOSPITALARIA E 
INFECTOLOGÍA Fecha de Autorización Hoja: 

COORDINACIÓN DE SALUD OCUPACIONAL Y 
PREVENTIVA 

Plan de Contingencia en accidentes de la Cadena de Red Di a Mes Año 
de Frío 06 10 2025 

9 

• (12) Canastillas porta vacunas para termo de 9 litros con perforaciones. 

• (1) Equipos de calibración de termómetros. 
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5.0 ORGANIZACIÓN 

Datos de la unidad de salud origen y unidad de salida receptora ante un accidente en la cadena de 

red de frío: 

5.1 DATOS DE LA UNIDAD DE ORIGEN 

Nombre de la unidad: Instituto Nacional de Enfermedades Respiratorias Ismael Cosio Villegas. 

CLUES: DFSSA004026 

Dirección: Calz. de Tlalpan 4502, Behsario Domfnguez Sección 16, Tlalpan, 14080 Coudad de México, 

CDMX. 

Directorio Telefónico 

CARGO NO. TELEFÓNICO 

Persona encargada de la Red de Frfo de la Coordinación de Salud 5554871700 

ocupacional y Preventiva Ext. 5051 

Titular de Turno del Departamento de Enfermería 
5554871700 

Ext. 5181, 5221 

Titular de la Oficina de Transporte 
5554871700 

Ext:5114 -
Totular del Departamento de lngenierfa Biomédica 

5554871700 

Ext: 5240, 5311 

Titular de la Oficina de Mantenimoento Operativo 
5554871700 

Ext:51 38 
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Mapa de localización: A fin de identificar avenidas yvfas de acceso rápidas. 
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5.2 DATOS DE LA UNIDAD DE RECEPTORA 

Nombre de la unidad: Centro de salud T·lll Dr. David Fragoso Lizalde. 

CLUES:DFSSA002853 

• 

Año 
2025 

qtf 
Hoja: 

11 

Dirección: Dr. David Fragoso S/N Esquina, Cedral, San Pedro Mártir, C.P. 14640, Ciudad de México. 

Horario: 24 horas 

Directorio telefónico 

CARGO NO . TELEFÓNICO 

Responsable Sanitario del Almacén de Vacunas de la j ur isdicción 

Sanitaria Tlalpan 
5513150726 t{ 

-) / ~ 
-~ / e('\ 
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Mapa de localización: A fin de identificar avenidas y vías de acceso rápidas. 

o 

.... 
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de Frío 06 10 2025 

6.0 EJECUCIÓN DEL PLAN 

6.1 CARGO DE CADA UNA DE LAS PERSONAS PARTICIPANTES EN EL PLAN DE 

CONTINGENCIA. 

1. Enfermera Jefa de Servicio Encargada de la Red de Frío de la Coordinación de Salud 

ocupaciona 1 y Preventiva. 

2. Titular del Turno Especial Nocturno del Departamento de Enfermería. 

3. Titu lar del Turno Nocturno A, del Departamento de Enfermería. 

4. Titular del Turno Nocturno B, del Departamento de Enfermería. 

6.2 ACTIVIDADES ASIGNADAS 

-:- Titular del Departamento de Ingeniería Biomédica. 

O Coordinar con e l personal externo que brinda e l mantenimiento correctivo a la unidad. 

refrigerante, para su resolución. 

-.. Titular de la Oficina de Mantenimiento Operativo. 

D Realizar ia evaluación de la red eléctrica que suministra al área de la Red de Frío. 

-:- Titu lar de la Oficina de Transporte. 

D Trasladar el btológico a la unidad receptora. 

Persona Responsable Sanitario del Almacén de Vacunas de la jurisdicción Sanitaria dy 
Tlalpan. 
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6.3 FLUJOGRAMA OPERATIVO DE LAS MEDIDAS INMEDIATAS Y MEDIATAS 

DEL PLAN 

lnfdo 

VC"nfic~ el péo-~,;.~1 tto cnlrf'f'n.r'rlill> 
'"-' •~penttun, ac 1 .. u"tc:t.-IIJ 

r-chi1:eodnlo:> .-.•t"h~~fv~ dct biOIÓCM'O 
(Ol. LCA) ~ en.cue<"''l~ dentro df'l 

p.,.-.";r'\"\o(Jtf'O ( o-2• C V • g• C) 

1\I"'Otn e n l ;:t Rrá f 1ca de rt:n•M fú V 
r.un tr'UI <Jc t~o,"'pnr~tu..-~ (1\'''"(Q 

G). la ten"'("ll"r :-11 u ..-a d e l 
r c l• •n eri)Qor v l;;t dt)l :.rnbtl"nl .., rn 

ecse rnarneonlo 

M.<•vr.so~ Mn vbnr 1 .. p, .... .,a. ctucor la 
uo.,td_.d I'Cfrogc:o-;:w.,te, se enc;u .. nlrft 
concctad..t u lct enc .. glo. olktnc:a v 

~" .5>U c~o not thc.«tr 
orHn•·doólotólot'l'\ef\te a la personn 
enc•rn~o~d.., dto la Red de Frlo, 4»1 

per-~nttl enc • .,ort,ariQ (1..-1 
o.r-,:..-.rt.:llrnento oe I'""Keruerl~• 

Hiornódlc:o:. y ;:,1 pers.UfHtl ,.-n hll''l'\ó 
Uf'\' loo Otlclna de Ma.ntc-n•""•~ntu 

oo.-.r~llvo. 

SI 

Valld & et f vnc;ior'\;."'i()nl o ttcl 
rot rlft Cf".ador- de e....,er l'$enotlit v 

1 o .. «;tOlda lo r.o.otóttiC(» ltl '""''Jil'no 

!oclla con tela .ot(lhesl~ 1.31 untd•ld 
rcrr••-:.e-rante QV~ conuonr lo,. 

l_oK')...,8oCO$ V cotocar en h:t P•" t•• 
frontal un h .. "'\rl.'~<o c--.o.-. t;t lcyt-n<la 

"'NO SI: AbRA'" V f'"t"d;tCUt nota 
lnforrn.,ti- d~:> lO s.v<;~(:II(IO, p01ona 

.).t''tl<lhnlcnto 

N u 

Plt!P.-•d lt".-~~. rt-.•lfla ln~nt..,na 

del tMoiÓ ... (:O V IQ c._ Uf•-,<~ o._•n lo~ 
'"'"""ó"- p~,_. ""'Onllor~ de 
tcrnpcrau.o~rill y tf(J).ItJtt..1 ._. l...• 

Un•etaa Mt'!C rt'U:Wb 

Prepar'OI Ofi CIO l:1 la UntOOd 
Hoc::op1 ora .. oflc•t:lndo el 

,.C"IOQu .lfdQ Qf'!l bloló~•c:o. c;-~;:>n 
!H'.>htbr'O C.h)l biOIOf\IC;O, t;:.;:tntlduc;t, 
fechn dt• cndo • t. i ~turt ';' I'H i r n o:-ro d<' 

lOt O, 

__________ ¡ ________ _ 
Not trien " ' p ,..ro¡Qrll•l rJ n tr.t oficina 

(JO> Trnoo'\.:l)t')flO V .t la u ntdad 
RCO::ft ¡)tora '\6br.-, r l tt;u.lodo d t•l 

t)tO IÓ~IC:C'J 

• 
Tra.,.lada o•l hlok\HI< n ¡;¡ t.t ul.,ood.:td 

r .. c..-pH')rl' Pn ,., •trna.:én 
JurtfOdtt>:Ctonal da vacuno~). y 

.,..,, .. ,,,..,. <on ..a oUcto 

RoaHll'a la nouftcoclón del 
accidentt'l ''" lu Ao•ri d"' J.rJo a t.;a 

OotoJc.,C:oÓO'\ ......OCIOCD, o lo V,...O::td de 
A<l•'"'"''"'"·•rk)n v f'Cirlotn.r.u. v., lu 
h ,Jn5dtCCtOn ~"'"'tiH'~o. mcctlu•'h.• 

I n .. ,.,,...,...,., ..,., d .... l..rtlo"' ~., lo,. 

i.'U.,<r:MO,., hil .. l ll In r••llio,•luclón di" 1;¡ 
¡u n .. ooc:;c;I C)n ,.too-u t.,..-.a 

¡___ 

1 

i~ce~' • '"'~ • ' •· • llt:tivld, td \ntclat dtll 
l ' lbM 



' Salud ~ INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES ~í/,í 
RESPIRATORIAS f.¡ 

SICI't'll!~ •e s.llf INER ISMAEL COSÍ O VI LLEGAS ~) 

DEPARTAMENTO DE EPIDEMIOLOGIA HOSPITALARIA E 
INFECTOLOGÍA 

Fecha de Autorización Hoja: COORDINACIÓN DE SALUD OCUPACIONAL Y 
PREVENTIVA 

Plan de Conti ngencia en accidentes de la Cadena de Red Día Mes Año 
de Frío 06 10 2025 

15 

7 .0 EVALUACIÓN DEL PLAN 

En caso de que ocurra un siniestro en el área de responsabilidad, se deberá contar con la siguiente 

información: 

1. Eva luación y análísís del estado del equipo de la cadena de red de frío 

Se debe realizar un análisis detallado de las condiciones de los equipos de la cadena de red de frie en 

la unidad de salud afectada. 

Este análisis debe ser reportado al siguiente nivel técniCO·administrativo Uurisdicción Sanitana 

Tla lpan), mediante un informe detallado que describa el estado de cada equipo (ver Anexo Q). 

2. Análisis y reporte de accidentes relacionados con la red de frío 

Se debe notificar de manera urgente a la autoridad inmediata superior por cualquier vía de 

comunicación disponible. 

Posteriormente. se debe elaborar e informar mediante el formato de Acta Administrativa 

Circunstanciada de la Red de Frío, dirigida al nivel jerárquico correspondiente (ver Anexo 1). 

Es indispensable conservar la documentación correspondiente en el expediente de Accidentes de la \ ~ 
Red de Frio (ARF). / 
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3. Diagnóstico de los equipos afectados de la red de frfo 

En caso de afectación a los equipos de la cadena de frío, se deberán anexar los documentos 

actualizados del diagnóstico correspondoente. así como actualizar el apartado de recursos en el 

sostema o expediente instttucional. 

4. Evaluación de la Infraestructura ffslca de las unidades estratégicas 

Presentar documentación comprobator ia como oficios de gestión. hojas de servicio de mantenimiento 

y doctámcnes emitidos por las áreas competentes que hayan evaluado la Infraestructura de las 

unidades estratégicas. 

S. Evaluación de la capacitación del personal. 

Anexar evidencia documental de las capacitactones realizadas sobre el Plan de Contongencia ante 

eventualidades o desastres naturales. Esta evidencia debe incluir: carta descriptíva del curso, losta de 

asistencia, material utilizado y evaluaciones aplicadas (ver Anexo P). 

' 

\ 
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8.0 ANEXOS 

Los anexos se encuentran disponibles en la siguiente liga para su consu lta y descarga: 

https://www.gob.mx/salud/censia/documentos/formatos-del-manual-de-vacunacion 

Anexo C. Cronograma de mantenimiento preventivo de la planta de emergencia. 

Anexo E. Cronograma de mantenimiento preventivo del refrigerador. 

Anexo F. Cronograma de mantenimiento preventivo del congelador. 

Anexo G. Gráfica de registro y control de temperatura unidad refrigerante. 

Anexo H. Control de biológico y temperatura en el termo. 

Anexo l. Acta administrativa Circunstanciada de accidentes en la red de frío . 

Anexo J. Acta administrativa circunstanciada de inactivación de biológicos. 

Anexo P. Carta descriptiva para actividades de capacitación. 

Anexo Q. Dictamen técnico de equipo Biomédico: 

https:l/planeacion.iner.go_b_.mx/storage/formatos/INER·IB·03.J:!df 

~i 
~.,-

Hoja: 

17 
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9 .0 GLOSARIO 

Accidente en la red de frío: incodente ocurrido en un refrigerador, congelador, pre-cámaras, cámara 

de refngeración, cámara de congelacoón, ca¡as frias, termos o vehículos con ca¡a térmoca por falta de 

sumonistro de energía eléctrica o por alguna falla o descompostura del sistema de enfnamiento, lo 

que origina que la temperatura del equipo frigorffico esté fuera del intervalo establecido y que los 

insumas para la salud que requieren de temperatura controlada, sean expuestos afectando sus 

propiedades terapéuticas o inmunológicas. 

Calibración: Demostración que un Instrumento particular o dispositivo produce resultados dentro de 

los límites especificados, en comparación con los producidos por una referencia o estándar trazable 

sobre un intervalo de mediciones establecido. 

CeNSIA: Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia. 

COFEPRIS: Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitario<. 

Equipo de la red de frío: Todo el mobiliario, instrumentos y accesorios que se utilizan para 

proporcionar y mantener el frfo en un Intervalo de temperatura establecodo, asl como para verificar y 

controlar la temperatura (ejemplo: refrigerador, congelador, pre-cámaras. cámara de refrigeración, 

cámara de congelación, termómetros, termograficador, sistemas de alarma, etc.). 
\ 
\ 

Mantenimiento correctivo: Con¡unto de accoones, para reparar de manera Inmediata las fallas ~ ~ 
técnicas que presentan los equopos de la red de frío. X 

~ 
~ 1 11 

(fl 1 
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Mantenimiento preventivo: Conjunto de actividades planeadas y programadas por personal de 

conservación que permiten reg1strar, controlar y ejecutar acciones para conservar en óptimas 

condiciones de seguridad y funcionamiento a los equipos de la red de frío. 

Red o Cadena de Frío: Sistema logístico que comprende personal, infraestructura, equ1po y 

procedimientos para almacenar, transportar y mantener los biológ1cos en condiciones adecuadas de 

temperatura, desde el lugar de su fabricación hasta el momento de aphcarlas a la poblac1ón ob¡ellvo. 

Refrigeración: Es mantener los Insumas para la salud a una temperatura controlada de +2°C a •s•c. 

Refrigerador(es): Contenedor calificado por un Laboratorio de calibración acreditado, para la 

conserva y guarda de vacunas y otros productos biológiCos. capaz de mantener la temperatura interna 

del gab1nete de conservación entre + 2•c a +8°C, con capacidades de 1 O a 18 p1es cúb1cos según la 

neces1dad de la Unidad de Atención Médica, equipados con termograficador y termo alarmas para el 

monotoreo de la temperatura, previamente calibrados por un Laboratorio de calibrac1ón acreditado. 

Resguardo: Acc1ones deriVadas para la protección y custodia de los msumos para la salud conten1dos 

en los equ1pos de la red de frío. 

Sensor de temperatura: Son dispositivos de control que varían sus propiedades físicas, con camb1os 

en señales eléctncas que son procesados por equipo electnco o electrómco conforme al aumento o 

diSminUCión de calor y frío, cuya preCISIÓn es proporc1onal a su estabilidad térm1ca. 

1 

Termo: Caja de plástico de polietileno alta densidad, roto moldeado, capaz de mantener la \ 1/ 

temperatura Interna abajo de +8'C. resistente a impactos, con asa, tapa de sellado hermético y / 

superf1c1e lavable, la cual debe Incluir paquetes refngerantes de plástico resistente (ice pack) para 
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contener agua, y formar un cubo, (un refr igerante para la parte inferior, cuat ro refrigerantes laterales 

y un refr igerante en la parte superior), incluyendo el material que tiene la función de barrera emre los 

paquetes refrigerantes y los insumas para la salud a fi n de evitar el contacto directo con el producto, 

recomendado por la Organización Mundial de la Salud. 

Termografícador: Instrumento electromecánico que sirve para medir y registrar la temperatura 

interna de la cámara fría. 

Vacuna: Preparación biológica destinada a generar inmunidad contra una enfermedad mediante la 

producción de anticuerpos, para eliminar, prevenir o controlar estados patológicos. 

Vacunación: Aplicación de un producto inmunizante a un organismo con objeto de protegerlo contra 

el riesgo de una enfermedad determinada, esta acción no necesariamente produce inmunización, ya 

que la respuesta inmune varía de un individuo a otro. 
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11 .0 CONTROL DE CAMBIOS 

1 Código del Documento I INER·PLA·DM·01 

Revisión Fecha de actualización Descripción del cambio 

o 03·junio·2024 Creación del documento. 

1 06·octubre·2025 Complemento de información sobre la operación del 
Plan. 



.-- ' INSTITUTO NACIONAL DE ENFERMEDADES . 1 

RESPIRATORIA S ,., 
' Salud !& 

ISMAEL COSÍO VILLEGA S ............ INER -~~ 

DEPARTAMENTO DE EPIOEMIOLOGIA HOSPITALARIA E 
INFECTOLOGÍA 

Fecha de Autorización Hoja: 
COORDINACIÓN DE SALUD OCUPACIONAL Y 

f-
PREVENTIVA 

Plan de Contingencia en accidentes de la Cadena de Red Di a M os A ño 

de Frío 06 10 2025 
23 

12.0 AUTORIZACIÓN DEL PLAN DE CONTINGENCIA 

Realizó Revisó 
1 

Mt ra. Ma. Do/ esús Romero Leal 
Enfermera jefe de Se.Vicio encargada la Red de Frío 

de la Coordinación de Salud Ocupacoonal y 
Preventiva 

Dra. Pamela Garciadiego Fossas 
Titular del Departamento de Epidemiología 

Hospitalana e lnfectología 

Revisó 

.,.,.,.. .. ,na ma García Morales 
Titular del Departamento de Asuntos jurfdiCOS y 

Un1dad de TransparenCia 

(· 
Lcda.41audia Poblano Castro 

Adscrita al Departamento de Planeación 

L. C.P. Ros M a í"\Vívanco Osnaya 
Titular del DepartamB(IIO de Planeación 

Autorizó 

Dr. Rícar aÍÍiey Veg Barrientos 
Titular de la ubdirección de Atenc•ón Méd1ca de 

Neumología 

' 


